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Cataluña abre la segunda fase 
del contrato de terapias 
respiratorias
El concurso está valorado en 51,2 millones de euros anuales durante cuatro ejercicios, es decir, más
de 200 millones de euros.
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La Generalitat catalana abre la segunda fase de su concurso de terapias respiratorias
del Departament de Salut. El contrato está valorado en 51,2 millones de euros anuales
durante cuatro ejercicios, es decir, más de 200 millones de euros.
 
Todas las empresas que participaban en la licitación han pasado la primera fase menos 
Contse. Esta compañía, propiedad del grupo italiano Sapio, ha presentado una
reclamación en el Tribunal Català de Contractes del Sector Públic. La medida supone
la paralización de la contratación de los lotes donde concurrió, según se desprende
del documento del perfil del contratante de la administración catalana.
 
Las compañías que participaron en la licitación obtuvieron una puntuación por encima 
de 51 puntos, el mínimo exigido para pasar a la siguiente fase. Vivisol Ibérica obtuvo
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cien puntos; Oxigen, 99 puntos, y Esteve Teijin y Air Liquide, 97 puntos. Linde, 96
puntos, y Oximesa, 92 puntos.
 
Tras estas puntuaciones, las compañías deberán presentarse a las licitaciones de las
diferentes áreas sanitarias en las que está dividido el concurso. Es decir, un total de
14 lotes, según se desprende del documento del Govern.
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